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PODER LEGISLATIVO 

LEY 41 DE 1932 (NOVIEMBRE 30) 

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO SOBRE 

SERVICIO MILITAR ENTRE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y LA REPUBLICA FRANCESA" 

El Cangreno de Colombia, 

visto el Convenio sobre servicio mi l i ta r 

en t re la Repúbl ica de Colombia y la Re-

públ ica F rancesa , f i r m a d o en Bogotá el 

16 de febrero de 1932 por los Plenipo-

Icnciarios de Jos dos países, que a la 

letra dice: 

"El Gobierno de la Repúbl ica de Co-

lombia y el Gobierno de la Repúbl ica 

Francesa , deseosos de regu la r en un es-

p í r i tu de amigable inteligencia -las difi-

cu l tades i nhe ren t e s a la s i tuación mili-

t a r de las pe r sonas que a la vez sean de 

nac iona l idad colombiana según la ley co-

lombiana , y de nacional idad f r ancesa 

según la ley f rancesa , l ian convenido en 

las s iguientes es t ipulac iones : 

"Artículo /. 

"Sa cons ide ra rá que los ind iv iduos 

nacidos en el te r r i tor io de la Repúbl ica 

de Colombia h a n sat is fecho sus obliga-

ciones de servicio mi l i ta r en t i empo de 

paz con fo rme a las leyes f rancesas , cuan-

do h a y a n sa t i s fecho las obligaciones mi -

l i tares que les imponga la ley colombia-

na , con ta l que así lo c o m p r u e b e n me-

d ian te la exhibición de u n documen to 

expedido por el Minister io de Guerra . 

"Articulo II. 

"Se cons idera rá que los ind iv iduos na-

cidos en el te r r i tor io de la Repúbl ica 

F r a n c e s a h a n sa t i s fecho en Colombia 

las obligaciones de servicio mi l i ta r en 

t i empo de paz que les i m p o n g a n las le-

yes colombianas , cuando h a y a n sat isfe-

cho las obligaciones mi l i t a res de la ley 

f r ancesa , s i empre que así lo comprue -

ben med ian t e la exhibición de u n do-

c u m e n t o expedido por el Minis ter io de 

Guer ra . 

"Artículo lll 

"Las disposiciones de este Convenio 

en nada a fec tan la condición jur íd ica de 

los individuos de que t ra tan los a r t ícu-

los precedentes , en pun to a nacional i -

dad . 

" F i r m a d o en Bogotá, en doble ejem-

plar , el diez y seis de febrero de mil no-

vecientos t re in ta y dos. 

"íí. I 'rdancta Arbeláez Alfrcd Man-

che 

D E C R E T A : 

Art ículo único. Apruébase el p re inser -

to Convenio sobre servicio mil i tar en t r e 

la Repúbl ica de Colombia y la Repúbl i -

ca F rancesa . 

Dada en Bogotá a los diez y seis d ías 

del mes de noviembre de mil novecien-

tos t re in ta y dos. 

El Presidente del Senado, MARCO A. 

AULi—El Pres iden te de la Cámara de 

Represen tan tes , MISAEL PASTRANA. 

El Secretar io del Senado, Odllio Vargas. 

El Secretar io de la Cámara de Represen-

tantes , Horacio Valencia A rango. 

Poder Ejecut ivo- Bogotá, noviembre 30 

de 1932. 

Pubh'quese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores , 

R. URDANETA ARBELAEZ 

El Minis t ro de Guerra , 

Carlos VIH BE GA VI RIA 

LEYES DE 1931 
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ro 138. 


